
 

 

 
 

 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
RF. PERFIL: 2654630 
 
EXPEDIENTE Nº: PA SER-37/2018-AE (A/SER-017638/2018)  
 
OBJETO CONTRATO: Auditoría de calidad de los servicios de limpieza, 

esterilización y obligaciones generales comunes a todos los servicios -3 

Lotes- de los hospitales del Henares, Infanta Cristina, Infanta Leonor, 
Infanta Sofía, del Sureste, del Tajo y Puerta de Hierro de Majadahonda” 
 
D. Jose Luis Vazquez García, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 20 de noviembre de 2018, la 
apertura electrónica del sobre 3 que contiene la documentación económica y criterios fórmula del 
expediente de referencia, y revisada la documentación de subsanación requerida al siguiente licitador, 
se observa que aunque ha sido presentada telemáticamente, falta la firma en los documentos que se 
relacionan a continuación, por lo cual se ha procedido al desencriptado y admisión de la oferta, 
condicionada a su cumplimentación. 
 
CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. 

 En el Documento Europeo Único de Contratación presentado correctamente cumplimentado en 
todos sus apartados indicando el lote a que licita, lote 3, falta la firma del apoderado D. Joaquín 
del Rio Reyes. 

 La declaración responsable presentada, en la que indican que por error la documentación se 
presentó por triplicado, falta la firma del apoderado D. Joaquín del Rio Reyes. 
 

En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a la empresa indicada, hasta las 12:00 horas del 
día 22 de noviembre de 2018, para que presenten la documentación solicitada.  
Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid:https://gestionesytramites.madrid.org/ en el apartado Servicios 
Electrónicos, Unidad administrativa de destino 07IMS11 Servicio de Contratación Administrativa 
(Sermas), con la identificación de su empresa y el número de expediente, advirtiéndoles que la no 
subsanación dentro del plazo concedido, será causa de exclusión. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jose Luis Vazquez García 
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Ref: 57/001471.9/18
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